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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 
 

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  
 
Conscientes de la responsabilidad que le compete hacia la protección de las personas, equipos y 
medio ambiente, LICEO EXPERIMENTAL ARTISTICO ha canalizado sus esfuerzos para establecer 
un plan de acción ante la posibilidad de una emergencia que involucre la evacuación total de sus 
instalaciones. 
 
El éxito de este plan de acción sólo será posible con el compromiso cierto y absoluto de la 
organización por lo tanto se compromete a realizar las gestiones necesarias tendientes a proteger 
la integridad física, la salud y el bienestar de sus estudiantes y funcionarios. 
 
Por cuanto declara necesario, 
 
• Dar cumplimiento a las normas vigentes sobre Prevención de Riesgos, 
 
• Identificar, evaluar y controlar los riesgos de las condiciones que pudiesen provocar una 
emergencia y daños a las instalaciones. 
 
• Promover programas de capacitación sobre prevención de riesgos en especial, sobre el 
plan de acción en caso de una evacuación, 
 
• Promover entre los funcionarios y estudiantado su participación activa y comprometida 
hacia el control de focos que pudiesen provocar una emergencia, 
 
Estamos convencidos que el éxito de los planteamientos de la presente Declaración depende del 
enfoque positivo y en especial de la participación activa y comprometida de todos los que forman 
la organización. 
 
 
 
 



 

Director(a) 
 
 
1.- INTRODUCCIÓN. 
 
El presente plan resume la planificación y organización de los medios previstos para actuar en 
una situación de emergencia con el fin de reducir o evitar posibles pérdidas humanas o 
económicas. 
 
Un plan de emergencia y evacuación puede adaptarse a diferentes situaciones, teniendo como 
premisa que su objetivo principal es salvar vidas, es por ello por lo que debe existir un orden y 
procedimientos claros y específicos. 
   
 2.- OBJETIVOS DEL PLAN 
 
      2.1.- GENERAL 
 
      Establecer un sistema ágil y expedito para evacuar con éxito la totalidad de los estudiantes, 
docentes y funcionarios     del Establecimiento. 
 
      2.2.- ESPECÍFICOS 

• Preservar el normal funcionamiento de las actividades desarrolladas en el 
establecimiento educacional LICEO EXPERIMENTAL ARTISTICO ubicado Mapocho 
3885, comuna de Quinta Normal Santiago, mediante la detección, eliminación o 
control de los riesgos potenciales que se pueden originar en una emergencia. 

• Controlar con prontitud la situación de emergencia a consecuencia de incendios o 
movimientos sísmicos y otros, que atenten la integridad física de los funcionarios, 
alumnado, y personal externo de apoyo al funcionamiento del liceo; mediante la 
disposición de los recursos necesarios y procedimientos definidos y conocidos.  

• Minimizar las lesiones y pérdidas materiales, así como también minimizar daños y 
perjuicios 

• Desarrollar en forma proactiva actitudes y conductas de protección y seguridad, 
contribuyendo a la formación de una cultura preventiva. 

• Establecer procedimientos claros para los distintos tipos de emergencia. 

• Definir una estructura responsable, con roles y funciones específicas. 



 

• Definir vías de evacuación y zonas de seguridad. 

• Recuperar la capacidad operativa del establecimiento, tan pronto como sea 
posible, una vez finalizada la emergencia. 

 
Teléfonos de emergencias: 
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En este sentido, la evacuación del Liceo se llevará a efecto por las siguientes circunstancias: 
 

• Incendio 

• Sismo 

• Amenaza de atentados terroristas 

• Otras que afecten la integridad de las personas 
 
3.-DEFINICIONES. 
 
a) Amago de incendio. 
Fuego descubierto y apagado a tiempo. 
 
b) Emergencia. 
Es la combinación imprevista de circunstancias que podrían dar como resultado, un peligro para 
la vida humana o daño a la propiedad. 
 
c) Evacuación. 
Es la acción de despejar un local o edificio en que se ha declarado un incendio u otro tipo de 
emergencia. La probabilidad de éxito disminuye en la medida que pasa el tiempo. 
 
d) Evacuación Parcial. 
Es aquella evacuación de uno o más sectores o pisos en forma independiente hacia un lugar 
seguro o la zona de seguridad 
 
e) Evacuación Total. 
Es aquella evacuación que se realiza cuando la situación de emergencia sea tal, que se requiera 
desalojar totalmente a los ocupantes del edificio. 
 
f) Incendio. 
Es el fuego que se ha propagado en forma incontrolada arrasando con persona y bienes, y que ha 
sido provocado por negligencia, accidente, deterioros de la estructura o de manera intencional. 
 
g) Plan de Emergencia. 
Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación de emergencia en el 
menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la organización. 



 

h) Sismo. 
Movimiento de tierra o terremoto cuando es de gran magnitud. 
 
i) Situaciones de emergencia. 
Son aquellas situaciones específicas que generan riesgo a la vida y salud de las personas.  Las 
situaciones específicas que considera este Plan son: Incendio, sismo o terremoto y amenaza de 
bomba o explosivos y escapes de gas. 
 
j) Vías de evacuación. 
             Es el camino continuo y expedito, y que cumple con las normas establecidas que conduce 
desde un punto del edificio hasta una zona del exterior del mismo a donde no llegan las 
consecuencias de la emergencia. 
 
k) Zona de Seguridad. 
Lugar previamente determinado al que deben dirigirse todos los funcionarios en caso de 
emergencia, usando para ello las vías de evacuación.  Este lugar debe ser debidamente señalizado 
en el Plan de emergencia y en los planos del edificio.  Cumple la función de proteger y entregar 
seguridad. 
 
 
4. ORGANIZACIÓN 
 
Para la buena consecución de las medidas del siguiente instructivo, se han designado las 
siguientes funciones en el comité de seguridad escolar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOMBRE CARGO SECTOR CURSO/AREA       
 Líder evacuación  100   1° Piso 

Psicol; Biblio; Recep 
 Sublíder evacuación  100   1° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso 8°B 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso 8°A 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso 1°A 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso 1° B 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso Taller de Ciencias 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   2° Piso Sala de Instrumentos 
  Sublíder evacuación  100   2° Piso 

 Líder evacuación  100   3° Piso Taller A.E.R, Paraninfo, 
terraza  Sublíder evacuación  100   3° Piso 

 Líder evacuación  100   3° Piso 4° B 
  Sublíder evacuación  100   3° Piso 

 Líder evacuación  200   1° piso Administración 
  Sublíder evacuación  200   1° piso 

 Líder evacuación  200   2° piso Sala de enlace Básico 
  Sublíder evacuación  200   2° piso 

 Líder evacuación  200   2° piso Sala de enlace Medio 
  Sublíder evacuación  200   2° piso 

 Líder Evacuación 200   3° Piso Terraza 
  Sublíder Evacuación 200   3° Piso 

 Líder evacuación  300   2° Piso 1° Básico 
  Sublíder evacuación  300   2° Piso 

 Líder evacuación  300   2° Piso 2° Básico 
  Sublíder evacuación  300   2° Piso 

 Líder evacuación  300   2° Piso 3° Básico 
  Sublíder evacuación  300   2° Piso 

 Líder evacuación  300   2° Piso 4° Básico 
  Sublíder evacuación  300   2° Piso 

 Líder evacuación  300   2° Piso Tall. Tex 



 

 Sublíder evacuación  300   2° Piso  

 Líder evacuación  300   3° Piso 4º Med A 
  Sublíder evacuación  300   3° Piso 

 Líder evacuación 300   3° Piso 
4° Med C 

 Sublíder evacuación 300   3° Piso 

 Líder evacuación  300   3° Piso 7º B 
  Sublíder evacuación  300   3° Piso 

 Líder evacuación  300   3° Piso 7º A 
  Sublíder evacuación  300   3° Piso 

 Líder evacuación  300   3° Piso 6º B 
  Sublíder evacuación  300   3° Piso 

 Líder evacuación  300   3° Piso 6º A 
  Sublíder evacuación  300   3° Piso 

 Líder evacuación 400   1° piso JUft, Utp, S. prof. 
  Sublíder evacuación 400   1° piso 

 Líder evacuación 400   2° piso 
Tall. Orf, Esm, Grab, Fot. 

 Sublíder evacuación 400   2° piso 

 Líder evacuación 400   3° piso 
Terraza 

 Sublíder evacuación 400   3° piso 

 Líder evacuación 500   1° piso Taller Forja 
  Sublíder evacuación 500   1° piso 

 Líder evacuación 500   2° piso Sala Pintura 
  Sublíder evacuación 500   2° piso 

 Líder evacuación 500   2° piso 5° A 
  Sublíder evacuación 500   2° piso 

 Líder evacuación 500   2° piso 5° B 
  Sublíder evacuación 500   2° piso 

 Líder evacuación 500   3° piso Taller Diseño 
  Sublíder evacuación 500   3° piso 

 Líder evacuación 500   3° piso 
3° Medio A 

 Sublíder evacuación 500   3° piso 

 Líder evacuación 500   3° piso 2° Medio A 
  Sublíder evacuación 500   3° piso 

 Líder evacuación 500   3° piso 
2° Medio B 

 Sublíder evacuación 500   3° piso 

 Líder evacuación 600   1° piso Cocina, comedores 



 

 Sublíder evacuación 600   1° piso  

 Líder evacuación 600   2° piso Camarines, taller mult, 
danza, Teatro  Sublíder evacuación 600   2° piso 

 Líder evacuación 700   1° piso Teatro, sala de basuras y 
sala calderas  Sublíder evacuación 700   1° piso 

 Director (a) L.E.A   

 Coordinador General de 
Emergencia 

  

 Coordinador Suplente    

 Presidenta (C.G.P.A)   

 Presidente (C.C.A.A.)   

 Comandante Bomberos 
Q. Normal 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ORGANIZACIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMERGENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

5- ROLES Y FUNCIONES. 
 
 Director. 
 

• responsable definitivo de la seguridad en el Liceo Experimental Artístico preside y apoya 
al comité y sus acciones. 

• Verificar que exista el Plan de Emergencia y proveer los recursos necesarios. 

• Mantenerlo actualizado. 

• Controlar la aplicación. 

• Recibir información por parte del Coordinador de Emergencia de las evaluaciones de cada 
evento real (emergencia) o simulacro, y de las medidas de seguridad que se adoptarán 
para los próximos ejercicios de emergencia simulada según corresponda. 

 
 
              Coordinador General de la Emergencia y Evacuación: 
 
Corresponde al funcionario designado y entrenado para coordinar los procedimientos a seguir en 
caso de emergencias, según la naturaleza de estos eventos y los recursos humanos y materiales 
a disposición. 
 
Por la naturaleza de su función en el Plan de Evacuación, deberá estar siempre ubicable y deberá 
ser informado inmediatamente de cualquier emergencia que ocurra en las organizaciones.  En 
casos de ausencia del Coordinador de la Emergencia y Evacuación deberá tomar su lugar un 
suplente, quien asumirá todas sus funciones y responsabilidades. 
 
Las funciones del Coordinador General de la Emergencia y Evacuación son: 
 

• Se informa de todos los antecedentes de la emergencia y procede a la entrega de 
información a la Dirección para obtener autorización sobre la activación del plan 
de evacuación. La instrucción de dar curso de la evacuación será dada por el 
coordinador de la emergencia. 

• Ejecuta la orden de Evacuación Total de las instalaciones. 

• Supervisará la ejecución del Plan de Evacuación. 

• Se presentará en el lugar siniestrado apenas sea informado de la emergencia. 



 

• Solicitará la presencia de los organismos de emergencia y proporcionará la 
información sobre la magnitud, equipos y áreas involucradas. 

• Resolverá las acciones que correspondan según la información proporcionada por 
los Líderes de emergencia. 

• Ejecutará los ejercicios de simulacro en forma periódica. 

• Resolverá el entrenamiento a los funcionarios sobre las acciones en caso de 
emergencia. 

• Dispondrá el regreso al establecimiento o área siniestrada de los funcionarios o 
alumnado, o bien, el despacho a sus domicilios. 

• Velará por la actualización del presente Plan. 

• Mantendrá informada a la Dirección sobre el desarrollo de la emergencia. 

• Coordinar, dirigir y ejecutar las acciones del Plan, antes, durante y después    de la 
emergencia. 

• Dar a conocer a todos los integrantes del comité de emergencia las   
responsabilidades de emergencia que les compete a cada uno de ellos. 

• Contabilizar y evaluar los daños ocasionados por la emergencia. 
 
                     
Líder de Emergencia: 
 
Son las personas designadas y entrenadas en procedimientos a seguir para asistir a los 
funcionarios y alumnado en la evacuación del área o del piso, especialmente en caso de incendio.  
Por cada Líder titular, deberá designarse un suplente. 
En el caso de los Líderes de emergencia, estos se identificarán con un chaleco reflectante. 
   
Las funciones del Líder y sublíder de emergencia serán: 
 

• Análisis de la emergencia declarada, para resolver activación del plan, sistema de 
alarma o silbato si corresponde, o llamado al Coordinador de la Emergencia y 
Evacuación. 

• Informar y/o resolver la evacuación de su área asignada. 

• Tomar el control de los funcionarios y alumnado en caso de emergencias. 

• Organizar las filas para la evacuación en los pasillos de las áreas siniestradas. 

• Revisar el área para evitar que quede alguna persona sin evacuar. 



 

• Una vez en la zona de seguridad, pasará lista de todas las personas de su área y 
comunicará si falta alguien al Coordinador de la Emergencia y Evacuación. 

• Regresar con los funcionarios y alumnado al establecimiento  

• Reforzará permanentemente los procedimientos de evacuación con los 
funcionarios o alumnado bajo su responsabilidad. 

• Los líderes deberán apoyar las personas discapacitadas 
 
                    Estudiantado: 
 
Todo el estudiantado debe participar en las actividades que se generen como consecuencia de 
alguna emergencia.  Dentro de las actividades que deben desarrollar se puede señalar las 
siguientes: 
 

• Cuando detecte la presencia de un inicio o incendio propiamente tal, informará al 
Líder de emergencia 

• Cooperarán con los Líderes de emergencia cuando sean requeridos. 

• Conocerán la ubicación de extintores, salidas de emergencias, vías de escape y 
zonas de seguridad. 

• Seguirán las instrucciones del Líderes de emergencia cuando se resuelva iniciar al 
abandono de las áreas de trabajo. 

• Permanecerán en la zona de seguridad, hasta que el Lideres de emergencia de 
instrucciones de regreso a los puestos de trabajo. 

• Conducir a los por las salidas de emergencia correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

6.  VIAS DE EVACUACION Y ZONAS DE SEGURIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA VIA DE EVACUACION SECTOR ZONA DE 
SEGURIDAD 

100 
Pasillos y escalera común 
de los pisos 1,2 y 3 100 Z1 

          200 

Pasillos, terraza y 
escalera común de los 
pisos 1,2 y 3 

         200 Z1 

300 

Pasillos, área común y 
escalera de los pisos 1,2 
y 3 

300 Z2 

400 
Pasillos, terraza y 
escalera común de los 
pisos 1,2 y 3 

400 Z2 

500 
Pasillos y escalera común 
de los pisos 1,2 y 3 500 Z3 

600 
Pasillos y escalera común 
de los pisos 1 y 2 600 Z3 

700 
Pasillo común de teatro 

700 Z3 



 

Zona 1 
 

 
Zona 2  

 

 
 



 

Zona 3  
 

 
 

 
             7. SISTEMAS DE PROTECCION Y SEGURIDAD  
 
        El edificio posee: 
 

• Extintores de incendio polvo Químico seco ABC y Dióxido de Carbono 

• Iluminación de emergencia 

• Señalización de seguridad y emergencias 

• Res Húmeda  
 
 
 
 
 
 
 



 

8. PROCEDIMIENTOS PARA ACTUAR EN EMERGENCIAS 
 
  8.1. Procedimiento en caso de Incendio: 
 

• Si detecta fuego, comunique inmediatamente a su líder de Emergencia o a su 
suplente, de no encontrarse el titular. 

• En caso de ser posible, contener el fuego haciendo uso de los extintores. 

• Mantener la calma en todo momento. 

• Deje de inmediato lo que está haciendo. 

• Evacuar la zona afectada, dependiendo del tipo de evacuación dada a conocer por 
Líder de Emergencia. 

• Estar atento a la alarma sonora de evacuación. En el establecimiento será el sonido 
del timbre extendido 

• Seguir las instrucciones de los Líderes de Emergencia. 

• No tratar de volver a buscar cosas olvidadas. 

• En el trayecto a la zona de seguridad, mantener paso firme y rápido, sin correr. 

• No grite, pues altera al resto del grupo durante la evacuación y causa pánico. 

• Si el humo ha invadido el lugar donde se encuentra, comience a gatear hacia la 
salida más próxima. 

• Ayude a las personas que tengan dificultad para desplazarse y visitas presentes en 
lugar. 

 
  8.2. Procedimiento en caso de sismos 
 
  Durante el sismo: 
 

• Si ocurre un sismo, deje de inmediato lo que está haciendo. 

• Durante el sismo, no trate de huir.  

• Ubique un muro o pilar estructural y acérquese a él y permanezca ahí. 

• Mantenga cuidado de los objetos que puedan caer o explotar, como mamparas y 
ventanales. 

• No grite, pues altera al resto del grupo y causa pánico. 
 
 



 

  Después del sismo: 
 

• Estar atento a la alarma sonora de evacuación. En el establecimiento será el sonido 
del timbre extendido 

• Diríjase hacia la salida de emergencia, de ser necesario por evacuación. 

• No regrese a buscar cosas olvidadas. 

• Intente ayudar a las personas que tengan dificultad para desplazarse y visitas 
presentes en lugares de trabajo. 

• Siga las instrucciones del Líder de Emergencia. 

• En el trayecto a la zona de seguridad, mantener paso firme y rápido, sin correr. 
 
 
             8.3. Procedimiento ante asaltos: 
 

• Si tiene a su cargo valores y/o dinero en efectivo, cierre rápidamente el cajón o 
compartimiento en el que normalmente lo almacena, accionando la cerradura de 
seguridad. 

• Si tiene acceso a un pulsador de alarma, acciónelo de inmediato. Esta operación 
debe ser disimulada a fin de evitar una reacción violenta de los asaltantes. 

• Si le es posible, trate de deslizar o arrojar sus llaves a un papelero u objeto que 
permita su ocultamiento, tenga cuidado al hacerlo para no ser detectado. 

• No trate de correr, gritar y menos de enfrentar a los asaltantes. 

• Si le es posible arrójese al suelo, buscando refugio detrás de un mueble que le 
preste protección contra proyectiles de armas de fuego. Oculte su cabeza entre los 
brazos, tratando de proteger al máximo esta vital parte de su cuerpo. 

• Evite en lo posible la cercanía de objetos de metal macizo o de murallas, que por 
su consistencia permitan el rebote de proyectiles. 

• Si el personal del establecimiento ha sido eliminado o neutralizado por los 
asaltantes, no ofrezca resistencia a las instrucciones que impartan los asaltantes. 
En lo posible trate de demorar la acción de éstos, para permitir la concurrencia de 
la Fuerza Pública. Lo anterior debe efectuarse mediante subterfugios que 
aparezcan como producto de la natural nerviosidad producida por un hecho de 
esta naturaleza, cuidando de no provocar una reacción violenta que afecte a su 
persona o comprometa a alumnos y funcionarios. 



 

• No realice ninguna acción que ponga en peligro su vida, o de personas que se 
encuentren en el recinto. 

• Si es agredido de hecho por los asaltantes, no reaccione tratando de golpearlos. En 
lo posible trate de fingir que ha perdido el conocimiento como resultado de la 
agresión sufrida, permaneciendo en el suelo inmóvil. 

• Trate de observar al delincuente, con la finalidad de recordar rasgos 
característicos, como vestimentas, estatura, peso aproximado, color de ojos, color 
de piel, etc. 

 
  8.4. Procedimiento ante amenaza de artefactos explosivos 
 
El establecimiento puede ser amenazado con empleo de bombas o artificios explosivos e 
incendiarios, mediante notificaciones por medio de teléfono, cartas o mensajes grabados. 
 
Las amenazas pueden recibirse en las oficinas administrativas, a través de teléfonos en sus 
inmediaciones o de cualquier aparato situado en algún lugar que tenga control visual sobre las 
actividades que se desarrollen en el edificio comprometido, preferentemente. Esta es la situación 
más conflictiva que puede presentarse, pues él o los delincuentes pueden ejercer una acción 
amedrentadora y en el peor de los casos, accionar la bomba mediante dispositivos electrónicos 
de control a distancia. 
 
 
              8.4.1. Comunicación telefónica 
 
Cualquier empleado que reciba una amenaza de bomba por medio del teléfono, se atendrá al 
siguiente procedimiento: 
 
a) En atención a que las llamadas son muy breves, debe tratar de obtener los siguientes 
datos: 
- Exacta ubicación de la bomba. 
- Tiempo prescrito para la detonación. 
- Apariencia externa del envase. 
- Tipo de explosivo. 
- Objeto de la amenaza. 
 



 

b) Se deberá tomar nota o memorizar los siguientes detalles de la llamada. 
- Fecha y hora de la llamada. 
- Sexo de quién llama. 
- Edad estimada. 
- Identificación o particularidades del acento. 
- Posible raza u origen étnico. 
- Sonidos de fondo identificables, tales como conversaciones, ruidos de máquinas de 
escribir, música, herramientas de taller, tránsito urbano, motores de aviones, animales, etc. 
 
c) Una vez cortada la comunicación, se deberá informar de inmediato a su supervisor y 
luego a Personal de Carabineros. 
 
d) Si al interior de las oficinas se ha ubicado un objeto sospechoso o se ha ubicado un 
artefacto explosivo, NUNCA LO TOQUE O MANIPULE, apague celulares, radios de 
comunicaciones y evite transitar cerca de él (existen algunos artefactos explosivos, que detonan 
con ondas de radio y con el movimiento). Comunique en forma telefónica a Carabineros de 
Chile y deje que personal del Grupo de Operaciones Policiales Especiales (G.O.P.E.), tome el 
procedimiento de rigor. 
 
  8.5. Procedimientos ante paquetes o cartas sospechosas 
  
Con los actuales acontecimientos que se están desarrollando en el orbe, se ha producido una 
nueva amenaza: la del ÁNTRAX. Esto ha motivado que la gran mayoría de las instalaciones haya 
mejorado sus sistemas de seguridad y manipulación de documentos externos.  
 
Es necesario recordar, que personal de bomberos, cuenta con unidades HAZ-MAT, que se 
especializan en casos de emergencias químicas. 
 
 Las cartas deben ser entregadas a la Dirección o notificado el lugar donde se encuentre, evitando 
su manipulación innecesaria. 
  
 Debe cuidarse de no volver a tocar el sobre o envoltorio y su contenido con las manos 
descubiertas. En el caso de inscripciones en muros, vidrios, muebles, etc., no se frotarán ni 
tocarán con paños o con las manos. Lo anterior, permitirá que personal especializado pueda 



 

verificar la existencia de huellas dactilares y otros indicios, haciendo factible la identificación de 
los autores. 
 
  Ante la recepción de documentos externos, debe observarse lo siguiente: 
 

• Mantenga especial cuidado con aquellos sobres que no tengan remitente. 

• No abra los que tengan cables a la vista o una textura fuera de lo normal. 

• No abra los sobres que tengan olor a azufre o almendras (son los olores 
particulares de compuestos químicos y de explosivos). 

• No abra aquellos sobres que tengan su peso mal distribuido. 

• No abra aquellos sobres que sean demasiado abultados o con polvos en su interior. 

• No abra aquellos sobres que emitan sonidos de reloj u otros. 

• No abra aquellos sobres que sean demasiado pesados. 

• No abra aquellos sobres que se encuentren aceitosos o humedecidos. 
 
   
 
 
Ante la presencia de una de estas situaciones, comunique de inmediato a su coordinador de 
seguridad, no manipule en forma innecesaria los paquetes y por ningún motivo los abra. 
 
9. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
 
 En caso de que las instalaciones se encuentren con humo (que impida respirar con    
normalidad), que esté bloqueada o que haya sucedido cualquier hecho que impida bajar, el 
personal debe subir a los pisos inmediatamente superiores en donde se produjo la emergencia, 
acercarse a ventanas para hacer notar su presencia y esperar medios de extracción o rescate 
especiales (escalas telescópicas, helicópteros, etc.). 
 
  10. DISPOSICIONES GENERALES 
 

• La Evacuación se realizará a través de las vías señalizadas. 

• Los Lideres de Emergencia deberán: 

• Mantener informado al coordinador de seguridad que corresponde. 



 

• Antes de abandonar su área, verificarán que no queden personas rezagadas, en 
salas de reuniones, baños, bodegas u otros recintos cerrados. 

• Verificar las vías de evacuación e informar las anormalidades. 

• Entregar instrucciones claras y precisas. 

• Mantener a los grupos en la zona de seguridad. 

• Los colaboradores o visitas que se encuentren en el establecimiento, deberán salir 
junto a los funcionarios y guiados por los Lideres de emergencia. 

• Al término de la evacuación, los encargados harán un recuento del personal y 
darán las cuentas del caso al Coordinador de seguridad. 

• El regreso al trabajo, será informado por el Coordinador de seguridad. 

• La Dirección dotará los medios de transporte en caso de atraso de ambulancia para 
el traslado de victimas 

• Mantenga despejados los pasillos, accesos, puertas, salidas de emergencia, 
extintores de incendio y en general, evitar cualquier obstáculo que impida evacuar 
al personal o actuar con prontitud. 

• Es importante que, si se da el aviso de EVACUAR, todo el personal deberá seguir 
las instrucciones de los Lideres de Emergencia y proceder a EVACUAR el piso y 
posteriormente el edificio en caso de ser necesario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

11. FLUJO EN CASO DE EMERGENCIA 
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